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Buenos Aires, 13 de marzo de 2009.-

VISTO:

Las condiciones de habitabilidad que presenta el asentamiento denominado “Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno”, en las que vecinos/as denuncian la existencia de un “cementerio” de automóviles emplazado a escasos metros de la Villa y en terrenos del Parque Natural y zona de la Reserva Ecológica Costanera Sur.

Y CONSIDERANDO QUE:


1.- Antecedentes.





El día 22 de octubre de 2008, el doctor Joaquín Bovisio, médico sanitarista integrante de la Comisión de Salud de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH), presentó ante esta Defensoría del Pueblo una nota suscripta por más de cincuenta (50) vecinos residentes en la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno, en la que se denunciaba que “...El pasado jueves 9 de octubre, en horas de la mañana, personal policial depositó y apiló una cantidad significativa de vehículos frente a la manzana 3...”




El depósito de vehículos denunciado por los habitantes de la Villa se emplaza en la entrada de dicho asentamiento poblacional sito en Avda. España altura 1800 y a escasos metros de la Laguna de Los Patos y de los Coipos, lagunas que integran la Reserva Natural Costanera Sur, un área protegida por la legislación vigente, por su significativa contribución a la conservación de la diversidad biológica.





Este depósito de automotores ya había sido oportunamente relevado por esta Defensoría del Pueblo y puesto en conocimiento de las autoridades locales
. 





Consultado sobre los antecedentes y la documentación que autoriza la ocupación de esa fracción de terreno y el uso al que se encuentra destinada, el funcionario informó que “...Se pudo establecer que la jefatura de esta Unidad del año 1997 planteó este problema a las autoridades de la Reserva Ecológica, cuyos directivos cedieron el espacio de referencia, y a posteriori se implantó personal policial uniformado a los fines de resguardar los vehículos que pudieran enviarse al lugar...”
 (el resaltado nos pertenece). Agrega, asimismo, que “...personal de la Reserva Ecológica, mensualmente realiza limpieza en el predio en cuestión, como asimismo, desinfecta, y desratiza...”.




Numerosos estudios ilustran al respecto sobre el elevado índice de toxicidad que presentan los rodados en virtud de las sustancias peligrosas que contienen, como bifenilos policromados, fluidos como naftas, aceites de motor e hidráulicos, todos contaminantes altamente nocivos susceptibles de dañar -directa o indirectamente- a los seres vivos, el suelo, el agua o la atmósfera...”
.




En ese sentido, se recomendó al entonces Secretario de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires -autoridad de aplicación del Programa de Recuperación de Terrenos de la Reserva Ecológica Costanera Sur, creado por Decreto nº 1247/05 (B.O.C.B.A. nº 2265)- arbitre los medios necesarios -a través de la Secretaría a su cargo o de los organismos y/o reparticiones competentes- a fin de: i) gestionar la descontaminación, desguace, compactación y disposición final de todos los rodados depositados en terrenos de la Reserva Ecológica, de conformidad con la normativa vigente; ii) disponer las medidas conducentes a recomponer el daño ambiental causado; iii) realizar un informe de riesgo sanitario a efectos de determinar la posible producción de daños a la salud de la población y asegurar el adecuado tratamiento médico de la población afectada.





Sin embargo, como se desarrollará en el acápite siguiente, las recomendaciones efectuadas por este organismo constitucional no fueron adoptadas por la administración. En ese sentido, cabe resaltar que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no sólo no ejecutó las medidas recomendadas sino que tampoco informó las razones que estimó para no adoptarlas, tal cual lo prescribe el art. 36º, de la Ley nº 3.


2.- Situación actual.





El día 12 de enero de 2009, esta Defensoría del Pueblo efectuó una verificación del depósito policial, a fin de constatar si el mismo continuaba en funcionamiento, conforme fuera denunciado por los/as vecinos/as en su presentación.





La verificación ocular permitió confirmar la existencia de decenas de automotores y otros vehículos apilados en un sector de la Reserva Ecológica, cercano a dos de las lagunas que integran dicho Parque Natural. El depósito se emplaza en la entrada de la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno y apenas a unos metros de la línea de edificación de las viviendas (ver anexo fotográfico que forma parte integrante de la presente Resolución).





Además de automotores apilados, se observó también la presencia de hierros, autopartes y chatarra en el lugar. Los vehículos se encuentran alojados en contacto directo con la tierra sin que medie construcción en altura o carpeta de cemento u otro material aislante que disminuya los riesgos de contaminación ambiental.





Según el testimonio de una vecina del asentamiento “...vinieron de la Comisaría 22ª, de la Policía Federal y apilaron todos estos autos, muchos chocados, quemados, ocuparon todo el predio, y ahora el problema es que se llena de ratas, víboras, todo tipo de insectos, a la noche y los días de lluvia, sale un olor terrible de todos esos coches, y es un olor tan fuerte que hace doler la cabeza... encima nos contó la gente de la 22ª, que están por traer más vehículos de otras playas, sobre todo de la de “Huergo”...”
.




Como corolario de lo expuesto, se colige de los informes elevados que actualmente se encuentran depositados en un sector de la Reserva Ecológica, lindante con la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno, un total de quinientos ochenta y siete (587) vehículos afectados a causas judiciales o secuestrados por infracciones municipales. Asimismo, se colige que la utilización de este sector de la Reserva como depósito o playa policial data de más de una década y habría sido autorizada por las autoridades de la Reserva Ecológica, quienes habrían cedido esta fracción de terreno a la Policía Federal Argentina para afectarlo al uso descripto.


3.- La existencia de un depósito de automotores y sus consecuencias sobre el ambiente. La Reserva Ecológica.





Actualmente, el Parque Natural y Zona de Reserva Ecológica Costanera Sur es un organismo fuera de nivel que depende de la Dirección General de Espacios Verdes, del Ministerio de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.





La Reserva Ecológica Costanera Sur es un espacio verde con características únicas dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se encuentra poblado con cientos de especies de flora y fauna autóctonas de la llanura chaco-pampeana y de las orillas del Río de la Plata. El sitio es hábitat de al menos 250 especies de aves, por lo menos 9 especies de anfibios, 23 de reptiles, 10 de mamíferos y 50 de mariposas. Las variedades de flora también incluyen a 245 especies de 55 familias. Se pueden observar una gran variedad de árboles, hierbas y arbustos típicos del delta y la ribera rioplatense. Extensos pastizales de cortadera alternan con montes de aliso de río y sauces criollos, ceibos, totoras y juncos La mayoría de estas especies son altamente representativas de la diversidad biológica presente en la región
.





El emplazamiento de un depósito de automotores afectados a intervenciones judiciales, como así también vehículos abandonados en la vía pública en un sector de la Reserva tiene consecuencias directas sobre este espacio verde y, en particular, sobre su flora y fauna.





La peligrosidad intrínseca que presentan los automotores en estado de abandono ha sido establecida por la propia Ley nº 342, que en su art. 1º dispone que “Los vehículos automotores o sus partes que sean hallados en lugares de dominio público en estado de deterioro, inmovilidad y abandono implican un peligro para la salud o la seguridad pública o el medio ambiente...”.




En ese sentido, se sabe que al degradarse, los automotores liberan líquidos peligrosos (combustibles, lubricantes, fluidos refrigerantes, etc.) que contaminan el ambiente. Asimismo, los neumáticos, las baterías, los sistemas de aire acondicionado y otros elementos del automotor también contribuyen a la contaminación ambiental. Entre las sustancias contaminantes generadas por los rodados en estado de abandono se destacan: hidrocarburos, arsénico, cadmio, cinc, cobre, cromo, mercurio y plomo.





La utilización del suelo para actividades como la descripta en la presente importa, necesariamente, la descarga de contaminantes en el ambiente; la acumulación de sustancias tóxicas y la degradación de los suelos. Estos contaminantes se dispersan fácilmente a otros medios como el agua o la atmósfera multiplicando sus efectos nocivos que tienen consecuencias directas en la flora y la fauna, induciendo la acumulación de contaminantes en la vegetación, su degradación y la reducción del número de especies. Absorbidos y acumulados por la vegetación, los contaminantes pasan a la fauna con consecuencias similares a las ya descriptas.





Si bien los efectos nocivos derivados de la contaminación dependerán de las características toxicológicas de cada contaminante y de sus niveles de concentración, la enorme variedad de sustancias contaminantes susceptibles de ser generadas por un “cementerio” de automotores a lo largo de los años permiten presagiar graves consecuencias para el ambiente, el agua, la flora y la fauna de la Reserva Ecológica.





En el ámbito local la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su art. 8º que “...En su carácter de corribereña del Río de la Plata y del Riachuelo, la Ciudad tiene plena jurisdicción sobre todas las formaciones insulares aledañas a sus costas, con los alcances permitidos por el Tratado del Río de la Plata. Serán consideradas como reservas naturales para preservar la flora y la fauna de sus ecosistemas. Los espacios que forman parte del contorno ribereño de la Ciudad son públicos y de libre acceso y circulación...”.





Por su parte, en su art. 27º, la Carta Magna local establece la obligación del Estado de:

1) preservar y restaurar los procesos ecológicos esenciales y los recursos naturales que son de su dominio;

2) proteger e incrementar los espacios públicos de acceso libre y gratuito, en particular de recuperar las áreas costeras y garantizar su uso común;

3) preservar e incrementar los espacios verdes, las áreas forestadas y parquizadas, parques naturales y zonas de reserva ecológica y preservar su diversidad biológica;

4) proteger, sanear y controlar la contaminación y mantenimiento de las áreas costeras del Río de la Plata y de la cuenca Matanza-Riachuelo.


4.- El asentamiento “Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno”. Las implicancias de vivir junto a un depósito de automotores.





La Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno se erige en Avda. España 1800, de esta Ciudad. Allí se alojan alrededor de 500 grupos familiares (aproximadamente dos mil personas) de escasos recursos. El predio se divide en cuatro sectores no amanzanados con pasillos que permiten el acceso a las viviendas. La mayoría de las casas son de material y el nivel de consolidación de las construcciones es importante. La villa carece de infraestructura adecuada en materia de servicios públicos (electricidad, desagües cloacales y/o pluviales).





Sin embargo, la problemática habitacional de estas cuatrocientas familias no se circunscribe, exclusivamente, a la falta de acceso a los servicios esenciales o a la precariedad de las viviendas. En el caso, entran en escena, los problemas ambientales derivados de la contaminación provocada por el emplazamiento de una “playa policial” para depósito de automotores ubicada a escasos metros de las viviendas que habitan los residentes de dicha villa de emergencia.





Como se señaló en el acápite precedente los rodados en estado de abandono contienen líquidos peligrosos, pinturas con plomo así como otros componentes que, en su proceso de degradación entran en contacto con el ambiente afectándolo de un modo grave e irreversible. La incidencia de estas sustancias contaminantes sobre la salud de la población, en particular los niños, es también altamente nociva. Entre los contaminantes susceptibles de generar daños irreversibles en la salud de las personas se encuentra el plomo.





El plomo es un metal maleable y dúctil que se utiliza en la fabricación de baterías, plásticos, pinturas, barnices, esmaltes, etc. La exposición continuada al plomo es pasible de causar graves alteraciones digestivas, anemia, afectación del sistema nervioso, etc. En el caso de mujeres, la exposición crónica al plomo puede derivar en una mayor ocurrencia de esterilidad y de abortos espontáneos. Por su parte, en el caso de la población infantil, existe evidencia acerca de los efectos negativos que tiene el plomo en la salud de los niños, aún a concentraciones que no ocasionan ningún efecto adverso en los adultos. En ese sentido, la exposición crónica puede causar una serie de daños neurológicos en los niños como disminución del coeficiente de inteligencia; desórdenes en el comportamiento; en el aprendizaje y deficiencia en las funciones visomotoras, entre otros. Asimismo, se han advertido efectos subclínicos crónicos debidos a una exposición de bajo nivel al plomo que incluyen un desarrollo cognitivo deficiente, trastornos en la conducta, deficiencia en la agudeza auditiva, talla reducida, etc.





Al efecto, resulta pertinente traer a colación las conclusiones de diversos estudios médicos realizados a niños de una villa de emergencia que ha estado expuesta a un depósito de automotores similar al de autos durante más de una década. En el caso, se trata de la Villa 20, del Barrio de Lugano. Esta Defensoría del Pueblo, a través de diversas recomendaciones
, alertó al Ejecutivo local sobre la situación de riesgo y daño progresivo al que se encuentran expuestos los habitantes de esa villa de emergencia como consecuencia del emplazamiento de la Playa General Fernández de la Cruz, en un predio lindante a ese asentamiento poblacional. En dichas recomendaciones se requirió al Ejecutivo local arbitre los medios necesarios a fin de erradicar -de modo inmediato- esa playa policial y proceda al desguace, compactación y disposición de la chatarra, de conformidad con la normativa vigente en la materia.





Las Resoluciones de esta Defensoría del Pueblo no fueron consideradas por la administración y la playa continúa albergando, hasta la actualidad, toneladas de chatarra tóxica. Sin embargo, los riesgos alertados por este Organismo Constitucional resultaron probados por diversos estudios de detección de contaminación y/o intoxicación por plomo -realizados por la Coordinación Salud Ambiental y el Centro de Salud y Acción Comunitaria nº 18, dependientes ambos del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires- a los niños de la citada villa de emergencia que detectaron niveles anormales de plomo en sangre en los niños evaluados. En ese sentido, el último de los estudios realizados
 -en el mes de diciembre de 2007
- informó que, sobre un universo de cincuenta y nueve (59) niños alojados en los predios lindantes al “cementerio” de automóviles de la Villa 20, el 35,5% de los niños evaluados presentan valores de plombemia en sangre iguales o mayores a 10 ug
.





El informe da cuenta, asimismo, de la detección de trastornos madurativos evidentes en la población infantil analizada, así como de otras sintomatologías susceptibles de asociarse a intoxicación por plomo (anorexia -en el 38% de los casos evaluados-; infecciones respiratorias frecuentes -37%-; dolor abdominal recurrente -23%-; cefaleas reiteradas -22%-; diarreas -20%-; entre otras).





En mérito a las denuncias oportunamente efectuadas por esta Defensoría del Pueblo, el Cuerpo Legislativo local, con fecha 22 de mayo de 2008, sancionó la Ley nº 2724 por la cual se declara la emergencia ambiental, sanitaria y de infraestructura de la Villa 20. La norma compele al Poder Ejecutivo a realizar estudios de evaluación y remediación del suelo de la Playa General Fernández de la Cruz y la adecuación de la infraestructura y de los servicios que resulten necesarios y procedentes para la urbanización del asentamiento. También otorga un plazo de 180 días a fin que el Ejecutivo realice estudios epidemiológicos que informen adecuadamente la situación sanitaria de la población de la Villa 20 y que permitan individualizar las enfermedades que guarden relación directa con la contaminación ambiental, establecer el número real de afectados y diseñar estrategias adecuadas de abordaje. Por último, la norma pone en cabeza del Ejecutivo local la obligación de gestionar la remoción, descontaminación, compactación y disposición en calidad de chatarra de los vehículos depositados en el predio
.





Resulta evidente de lo expuesto, la necesidad de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tome inmediata intervención en la problemática descripta en la presente y adopte medidas urgentes enderezadas a resguardar la salud de la población de la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno, evitando el acaecimiento de mayores daños y reparando los ya irrogados. En ese sentido, vale resaltar que las únicas intervenciones eficaces susceptibles de ser desarrolladas a fin de evitar la contaminación de la población son aquellas que se aplican para controlar los niveles de exposición de niños y adultos a estas sustancias contaminantes, lo que importa necesariamente la erradicación inmediata de la playa policial emplazada en terrenos de la Reserva Ecológica.




Sin perjuicio de lo expuesto, se debe destacar que las consecuencias gravosas que generan los vehículos depositados en el predio citado no sólo afecta a los vecinos del Barrio Rodrigo Bueno, sino que involucra derechos esenciales de toda la población. A este respecto, es menester poner en resalto lo expresado por el doctor Jorge Bustamante Alsina, quien ha sostenido que: “Toda actividad humana individual o colectiva que ataca los elementos del patrimonio ambiental causa un daño social por afectar los llamados “intereses difusos” que son supraindividuales, pertenecen a la comunidad y no tienen por finalidad la tutela del interés de un sujeto en particular, sino de un interés general o indeterminado en cuanto a su individualidad”
. En consecuencia, todos los vecinos de la Ciudad, y en particular, los del asentamiento ven mermados algunos de sus derechos más fundamentales, los que serán expuestos a continuación.


5.- Derechos afectados.


5.1.- El derecho a un ambiente sano. El daño ambiental.





El derecho a un medio ambiente sano es, sin duda, un derecho humano fundamental y presupuesto del disfrute y ejercicio de los demás derechos por la íntima vinculación que tiene el ambiente con el nivel de vida en general. En la Declaración de Estocolmo de 1972 (Conferencia de Naciones Unidas sobre ambiente humano) se señaló que el hombre tiene “...el derecho fundamental a la libertad y a la igualdad, dentro de condiciones de vida satisfactorias, en un ambiente cuya calidad le permita vivir en dignidad y bienestar. Asimismo, tiene el deber fundamental de proteger y de mejorar el ambiente para las generaciones presentes y futuras”.





La protección del medio ambiente no tiene por finalidad el cuidado de la naturaleza por sí misma, sino el cuidado del hombre y el afianzamiento de su dignidad, que impone la satisfacción de sus necesidades
.





La reforma de la Constitución Nacional del año 1994, ha incorporado los principios universalmente admitidos como derechos humanos en lo concerniente a la calidad de vida, disponiendo en el nuevo art. 41º que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de los radiactivos”.





Al igual que la Constitución Nacional, la porteña establece, en su art. 26º, el derecho de toda persona “...a gozar de un ambiente sano, como así el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras...”. Este artículo complementa el marco normativo al disponer que: “...Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar...”. Por su parte, el art. 27º del mismo cuerpo resguarda las condiciones de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano con referencia específica a la calidad atmosférica, agregando además -en el art. 31º del mismo cuerpo legal- el reconocimiento del derecho a un “hábitat adecuado”.





Por su parte, la Ley nº 25.675 (Ley General del Ambiente) establece los “presupuestos mínimos” para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, en virtud del mandato prescripto en el tercer párrafo del art. 41º de la Constitución Nacional. Esta norma constituye un umbral básico de protección ambiental que rige en forma uniforme en todo el territorio nacional como piso inderogable
. Establece diversos principios básicos a los que deberá sujetarse la ejecución de la política ambiental, entre ellos, se destacan el principio de prevención por el cual las causas y las fuentes de los problemas ambientales deben atenderse en forma prioritaria e integrada tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el ambiente se pueden producir; el principio precautorio (ver infra 5.1.) y el principio de responsabilidad que establece que el generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, entre otros.





La Ley nº 25.675 dedica un capítulo especial a la temática del daño ambiental. El art. 27º lo define como toda alteración relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los ecosistemas o los bienes o valores colectivos.




Tomás Hutchinson sostiene que “Este daño no sólo lesiona la calidad de vida o la salud de los seres humanos sino que puede afectar el desarrollo de una comunidad y puede comprometer seriamente sus intereses, presentes y futuros. El daño ambiental afecta a toda la comunidad y no sólo a un individuo o a un grupo determinado. Ello porque al estar en el entorno todo interrelacionado, el daño que se produce en un lugar repercute en otro. Lo primero que debe hacerse es impedir que el daño continúe, luego debe recomponerse el ambiente y, finalmente, si es procedente, debe producirse la reparación económica del daño”
.





Los daños ambientales se caracterizan por ser de carácter continuado y exteriorizarse muy lentamente llegando, en algunos casos, a transcurrir años antes de que se advierta el perjuicio y se actúe en consecuencia. Por su parte, la reposición de las cosas al estado anterior suele ser difícil, antieconómica y, en algunos casos, hasta imposible. Por lo que resulta, a todas luces aconsejable desarrollar las medidas conducentes a fin de prevenir los potenciales perjuicios.




5.1.1.- El Principio precautorio.





El principio precautorio -cuyo origen se remonta a la década del ‘30 del siglo pasado- se traduce como la obligación de suspender o cancelar actividades que amenacen el medio ambiente pese a que no existan pruebas científicas suficientes que vinculen tales actividades con el deterioro de aquél. El sentido del principio se endereza, fundamentalmente, a acotar la incertidumbre, permitiendo a las autoridades públicas adoptar medidas para prevenir un riesgo con relación a la protección de la salud y el medio ambiente cuando se carece de certeza científica concluyente
.





Este principio que ingresó a la escena internacional en el contexto del control de la contaminación marina, a través de la Declaración Ministerial de la Segunda Conferencia sobre Protección del Medio Ambiente de 1987, fue rápidamente adoptado en numerosos tratados multilaterales y declaraciones internacionales
 hasta consagrarse finalmente en la Declaración de Río de 1992 que, en su Principio 15, sostiene que “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”
.





Esencialmente, el principio encierra el concepto básico de que los Estados deben arbitrar las acciones que sean necesarias para prevenir los daños al medio ambiente o a la salud humana, aún cuando la evidencia científica sea incierta. De ello, podemos distinguir los tres (3) elementos centrales que integran este concepto: amenaza de daño; incertidumbre científica y acción precautoria.

a) La amenaza de daño.





Se debe identificar la posibilidad de un peligro sobre el medio ambiente o sobre la salud de una población determinada. El mismo debe ser potencialmente serio (con relación al alcance geográfico o períodos de tiempo) e irreversible. Muchas definiciones e interpretaciones del principio señalan que sólo basta con daño probable; sin perjuicio de ello, la tendencia es exigir las condiciones de seriedad e irreversibilidad.

b) La incertidumbre científica.





El principio precautorio reconoce que las cuestiones que envuelven al ambiente están inclinadas por su natural tendencia a la incertidumbre. El hombre, en esta nueva era, ha alterado su mundo en direcciones nunca antes experimentadas o anticipadas. Los efectos en la salud de tales alteraciones son generalmente desconocidos o imposibles de conocer. Esperar certidumbres normalmente nos habilitará solamente a reaccionar (post-facto) y no para una regulación preventiva
.





En este sentido, el principio precautorio exige que se utilice la incertidumbre como una razón para actuar, dando cuenta de que nosotros nunca podemos saber cómo un cierto peligro de carácter grave e irreversible afecta nuestra salud y medio ambiente. El principio se aplica cuando existe una apreciable incertidumbre científica acerca de la causalidad, la magnitud, la probabilidad y la naturaleza del daño.

c) La acción precautoria.





La esencia del principio precautorio es que provee una razón para tomar acciones contra una actividad o sustancia en ausencia de certeza científica antes de continuar la práctica sospechosa mientras está bajo estudio o sin estudio.





El principio de precaución enfoca opciones y soluciones para prevenir los riesgos y daños. Se postula que la acción precautoria debe ser preventiva y anticipatoria, describiéndose como componentes de esta acción: el tomar acciones precautorias antes de la evidencia científica de la causa y efecto; la proporcionalidad de la respuesta o costo efectividad de los márgenes de error; el establecimiento de metas para la protección del entorno y la salud pública; la búsqueda y evaluación de alternativas a las prácticas dañinas y la reversión de la carga de la prueba en cuanto a la responsabilidad financiera de ella y al deber de investigar, informar, actuar y fiscalizar.





En nuestro país, la Ley General del Ambiente (Ley nº 25.675 -de presupuestos mínimos-) establece, en su art. 4º, que “La interpretación y aplicación de la presente ley, y de toda otra norma a través de la cual se ejecute la política Ambiental, estarán sujetas al cumplimiento de los siguientes principios: ... Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente...”.




De la lectura del artículo citado no caben dudas acerca de la operatividad del principio que nos ocupa debido a que la ley referida establece la obligación de integrar sus principios en las políticas de estado en los distintos niveles jurisdiccionales.





Por su parte, la Ley nº 24.051, establece que el Estado será responsable por las consecuencias gravosas que los residuos peligrosos provoquen. En su articulado la norma prevé que será considerado peligroso todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general, generando responsabilidad de tipo subjetiva para el guardián de los residuos
. Toda vez que las sustancias emanadas de los automóviles depositados son catalogadas como residuos peligrosos por el Anexo I de la norma, es dable remarcar la responsabilidad que cabe al Estado al respecto, en tanto alertadas las autoridades no sólo no han exigido la remoción de los vehículos del predio emplazado en terrenos de la Reserva Ecológica y lindantes a la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno, sino que han generado un nuevo polo contaminante en la Ciudad mediante la autorización (tácita o expresa) conferida a la Comisaría 22ª y otras dependencias policiales.





La peligrosidad intrínseca de los vehículos automotores en estado de abandono ha sido establecida por la propia Ley nº 342 que, en su art. 1º, dispone que “Los vehículos automotores o sus partes que sean hallados en lugares de dominio público en estado de deterioro y/o inmovilidad y/o abandono implican un peligro para la salud o la seguridad pública o el medio ambiente...”.




Como colofón de lo expuesto, se advierte que, en el caso concreto, la administración estaba obligada -dada la amenaza del posible riesgo creado por esta actividad- a no autorizar el funcionamiento de una playa de estas características en terrenos de la Reserva Ecológica y lindante a la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno. Ante el hecho consumado, la administración se encuentra obligada a adoptar medidas urgentes y efectivas enderezadas a cancelar la actividad de la Playa Policial aún cuando no se contara con pruebas fehacientes de los niveles de contaminación generados por este depósito de vehículos. Es decir que, aún dentro de este marco de razonable incertidumbre resulta clara la obligación del Ejecutivo porteño de tomar intervención antes de que sobrevenga un daño mayor.



5.2. Derecho a la salud.





La salud es un derecho humano fundamental y presupuesto para el ejercicio de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente. Se entiende por salud: “...un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones y enfermedades”
. Abarca, por tanto, una amplia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones merced a las cuales las personas pueden llevar una vida sana (alimentación, acceso a agua potable segura, vivienda adecuada, condiciones ambientales y sanitarias adecuadas).





Numerosos instrumentos de derecho internacional reconocen el derecho del ser humano a la salud. Entre ellos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, denominado “Protocolo de San Salvador”, entre otros.





Ahora bien, dada la jerarquía constitucional otorgada a los tratados de derechos humanos, su violación constituye no sólo un supuesto de responsabilidad internacional del Estado sino, también, la violación de la Constitución misma. En el plano interno, la no aplicación de estos tratados por parte de los poderes públicos podría llegar a significar la adopción de una decisión arbitraria por prescindir de normas de rango constitucional.





En el ámbito local la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires prescribe que “Se garantiza el derecho a la salud integral... El gasto público en salud es una inversión social prioritaria. Se aseguran a través del área estatal de salud, las acciones colectivas e individuales de promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación, gratuitas, con criterio de accesibilidad, equidad, integralidad, solidaridad, universalidad y oportunidad...” (art. 20º). Asimismo, la Ley Básica de Salud
 reconoce en su articulado el derecho a la salud integral.



5.3.- Los derechos de los niños.





La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York (ratificada por el Congreso de la Nación Argentina por Ley nº 23.849 -con fecha 27 de septiembre de 1990-) establece claramente la obligación de los Estados de asegurar a los niños la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar así como la de garantizar en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo de los niños.





Con relación a la salud, la Convención establece específicamente el derecho de los niños al “...disfrute del más alto nivel posible de salud...”
. Al efecto, obliga al Estado a asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria; combatir las enfermedades y la malnutrición mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente (el resaltado no es del original). También se explicita, en este cuerpo normativo, el derecho de los niños a disfrutar de un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual y social y la obligación del Estado de adoptar medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho
.





A nivel nacional la Ley nº 26.061 consagra el derecho de los niños a la vida, a su disfrute, protección y a la obtención de una buena calidad de vida (art. 8º) así como el derecho a la salud (art. 14º). Por su parte, a nivel local, la Ley nº 114 de “Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, establece en su art. 4º que “Todos los niños, niñas y adolescentes gozan de los derechos fundamentales inherentes a su condición de personas. La Ciudad propicia su participación social y garantiza todas las oportunidades para su pleno desarrollo físico, psíquico, moral, espiritual y social, en condiciones de libertad, igualdad y dignidad”. Agregando en su art. 6º la obligación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de “...asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta prioridad, la efectivización de los derechos a la vida... a la salud... a la vivienda... y en general, a procurar su desarrollo integral”. A su vez establece la obligación del Estado de adoptar medidas de acción positiva que garanticen el pleno goce de los derechos humanos reconocidos.





En un reciente pronunciamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
 se sostiene que “...el Estado tiene el deber de adoptar todas las medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos del niño...”. En tal sentido resolvió que “...el respeto del derecho a la vida, en relación con los niños, abarca no sólo las prohibiciones, entre ellas, la de la privación arbitraria, establecidas en el artículo 4º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino que comprende también la obligación de adoptar las medidas necesarias para que la existencia de los niños se desarrolle en condiciones dignas” y que “...la verdadera y plena protección de los niños significa que éstos puedan disfrutar ampliamente de todos sus derechos, entre ellos los económicos, sociales y culturales, que les asignan diversos instrumentos internacionales. Los Estados Partes en los tratados internacionales de derechos humanos tienen la obligación de adoptar medidas positivas para asegurar la protección de todos los derechos del niño”
.




Es por ello, que de conformidad con este marco normativo el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tiene la obligación de brindar asistencia a aquellos niños que están bajo su jurisdicción y que se encuentran -como en el caso la población infantil que habita en la Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno- en una situación de extrema vulnerabilidad; ayuda que debe manifestarse en un hacer concreto. Esta obligación exige que arbitre todas las medidas tendientes a satisfacer -adecuadamente- todas aquellas necesidades que tienen íntima relación con los derechos esenciales básicos como lo constituyen el derecho a una vida digna, a la salud y a un hábitat adecuado para que todo niño pueda desarrollar un proyecto de vida posible.


6.- Conclusiones.





El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha autorizado o, en su defecto tolerado, por más de una década el emplazamiento de una playa policial en la que se depositan automotores afectados a causas judiciales; abandonados en la vía pública y/o secuestrados en virtud de infracciones municipales.





El emplazamiento de este depósito se ubica en terrenos de la Reserva Natural Costanera Sur y a escasos metros de una villa de emergencia -Villa Costanera Sur - Rodrigo Bueno- que alberga a más de quinientas (500) familias de escasos recursos y en situación de extrema vulnerabilidad social.





Existen antecedentes de la preocupación del Ejecutivo local por el cuidado del medio ambiente y la protección de la Reserva Ecológica. Al efecto, la administración ha sostenido su preocupación por el emplazamiento de la Villa Rodrigo Bueno en un predio tan cercano a la Reserva. Así, ha sostenido
 que la existencia de este enclave urbano obstaculiza el pleno desarrollo ambiental de esta área protegida y que el mismo impacta negativamente en su ecosistema. En sentido coincidente, el Ejecutivo local ha señalado que los vecinos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ven restringido su derecho a un espacio libre de contaminación, que amortigüe el impacto ambiental existente y posibilite la realización de acciones que propendan al desarrollo sustentable de los recursos a través del cuidado del medioambiente para generaciones futuras
.





Lo contradictorio del caso es que, al mismo tiempo que se esbozan estas preocupaciones se autoriza y/o tolera el emplazamiento, en terrenos de la Reserva Ecológica, de una actividad altamente nociva no sólo para el medio ambiente sino también para el hombre. Ello así pese a las recomendaciones efectuadas por esta Defensoría del Pueblo y los antecedentes que se tienen de casos similares -como el de la Villa 20- y de sus consecuencias.





El depósito de automotores lleva funcionando, según informó oportunamente la propia Policía Federal Argentina, más de una década en flagrante contradicción con la normativa vigente -que ha declarado a la Reserva Ecológica como un área protegida- y de las obligaciones de la administración -dimanadas de la propia Constitución local- de resguardar e incrementar los espacios públicos; recuperar las áreas costeras; preservar e incrementar los espacios verdes, las áreas forestadas y parquizadas, los parques naturales y zonas de reserva ecológica, preservando su diversidad biológica así como proteger, sanear y controlar la contaminación y mantenimiento de las áreas costeras del Río de la Plata.





El tipo de actividad que la administración local ha permitido desarrollar en la Reserva es altamente contaminante y afecta directamente el medio ambiente y la salud de la población.





Con relación a la afectación del ambiente, la acumulación de sustancias tóxicas degradan y contaminan los suelos, el aire y el agua. Estos contaminantes se dispersan fácilmente multiplicando sus efectos nocivos que tienen consecuencias directas en la flora y la fauna.





Con relación a la salud de la población, se encuentra probado que la exposición crónica a metales como el plomo puede causar graves alteraciones digestivas, anemia, afectación del sistema nervioso, esterilidad, abortos espontáneos, entre otras. En el caso de la población infantil la exposición a este contaminante, aún a concentraciones que no parecen ocasionar ningún efecto adverso en los adultos, puede producir severos daños en la salud.





En ese sentido, resulta dable destacar que la exposición crónica a sustancias contaminantes puede tardar años en mostrar sus efectos, ya sea que se trate del ambiente o de las personas. La población más vulnerable a esta exposición son los niños, las mujeres embarazadas y las personas mayores y suele suceder que, cuando las manifestaciones comienzan a tornarse evidentes, el daño ya es irreversible.





A la luz de los antecedentes manifiestos es irrefutable que el Estado local, no sólo incumplió su obligación de tutelar la salud y el ambiente sino que además tiene una responsabilidad directa en crear condiciones de riesgo que se pueden traducir en daños graves e irreversibles. En mérito a lo expuesto corresponde requerir al Ejecutivo local medidas de acción positiva enderezadas a hacer cesar -de modo inmediato- los efectos de la contaminación; erradicar la playa policial, efectuar estudios de suelo a fin de determinar los niveles de contaminación, reparar el daño causado y prevenir la irrogación de nuevos perjuicios.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Exhortar al señor Jefe de la Policía Federal Argentina, Comisario General Néstor Jorge Vallecca, disponga las medidas necesarias a fin de:


a) dar cabal cumplimiento a las previsiones de las Leyes nros. 26.348 y 20.785 y Resolución nº 2636/MJSDH-08 y proceder a desactivar la playa policial sita en terrenos de la Reserva Ecológica;


b) gestionar la descontaminación, compactación y disposición como chatarra de los automotores, motovehículos y otros rodados depositados en el predio sito en Avda. España altura 1800, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2) Recomendar al señor Ministro de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ingeniero Juan Pablo Piccardo, arbitre los medios necesarios a fin de:

a) ejercer el poder de policía en materia ambiental y disponer las medidas de que disponga conducentes a desactivar la playa policial emplazada en terrenos de la Reserva Ecológica;


b) recuperar la efectiva posesión de la fracción de terreno en la que se emplaza la playa policial descripta en la presente, que actualmente ocupa la Policía Federal Argentina en virtud de una autorización -expresa y/o tácita- otorgada por las autoridades del Parque Natural y Zona de Reserva Ecológica Costanera Sur;

c) realizar, a través de los organismos técnicos competentes, estudios de evaluación de contaminación y, en caso de corresponder, de remediación del suelo de la fracción de terreno donde se emplaza el depósito de automotores, sin perjuicio del derecho de repetición del Estado local contra los generadores del daño ambiental -de conformidad con los términos del principio de responsabilidad establecido en los arts. 41º de la Constitución Nacional, 26º de la Constitución local y 4º y 28º de la Ley nacional nº 25.675-.
3) Recomendar al señor Ministro de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Jorge Daniel Lemus, arbitre las medidas necesarias a fin de efectuar un informe de riesgo sanitario que: a) detecte patologías o enfermedades susceptibles de ser asociadas a la posible contaminación ambiental; b) establezca -de modo fehaciente- el número de afectados y c) garantice estrategias adecuadas de abordaje y de tratamiento de esta población.

4) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Jefe de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Horacio Antonio Rodríguez Larreta, y del señor Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ingeniero Mauricio Macri, a sus efectos.

5) Poner en conocimiento de la presente Resolución a las/los señoras/es Presidentas/es de las Comisiones de Vivienda, licenciado Facundo Martín Di Filippo; Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación, don Juan Cabandié; Ecología, doña Marta Varela; Protección y Uso del Espacio Público, doña Silvia Majdalani, y Salud, licenciada Lidia Saya, todas de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a sus efectos.

6) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Presidenta del Consejo de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad de Buenos Aires, doña Jessica Malegarie, a sus efectos.

7) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Secretario de Seguridad Interior, doctor Héctor Masquelet, a sus efectos.

8) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Ministro de Justicia y Seguridad de la Nación, doctor Aníbal Domingo Fernández, a sus efectos.

9) Las fotos que se acompañan en el Anexo Fotográfico de la presente que consta de 5 fs., forma parte integrante de esta Resolución.

10) Fijar en 20 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

11) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 0720/09

� Resolución nº 3922/05, de fecha 30 de noviembre de 2005.


� Actuación nº 10182/03, fs. 198.


� Considerandos de la Resolución nº 3922/05.


� Actuación nº 6340/08, fs. 7.


� � HYPERLINK "http://www.buenosaires.gov.ar/areas/med_ambiente/reserva" ��www.buenosaires.gov.ar/areas/med_ambiente/reserva�


� Resoluciones nros. 1948/00, 2336/06, 0575/07, 1768/07 y 0990/08.


� El estudio fue ordenado por el titular del Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario nº 2, del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el marco de una medida autosatisfactiva promovida por el doctor Gustavo Daniel Moreno, a cargo de la Asesoría Tutelar nº 1, de dicho fuero.


� Actuación nº 539/08, fs. 28/43.


� Según el Center for Disease Control (EEUU) se consideran valores referenciales aceptables en niños hasta 10 ug/dl.


� La falta de respuesta adecuada a las recomendaciones efectuadas por este organismo constitucional, así como el incumplimiento de la Ley nº 2724 motivaron a esta Defensoría del Pueblo a constituirse como parte interesada en el juicio iniciado por la Asesoría Tutelar nº 1, del fuero en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contra el Ejecutivo local. En el marco de dicha acción, el titular del Juzgado nº 2 ordenó al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) la realización de un estudio de suelo a fin de establecer los niveles de contaminación existentes en el predio. Este estudio se encuentra demorado en virtud de diversas presentaciones efectuadas por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.


� J. Bustamante Alsina, Derecho Ambiental: fundamentación y normativa, Ed. Abeledo Perrot, 1995, pág. 44.


� Juan R. De Estrada, “La regulación legal de la contaminación ambiental”.


� La norma establece en su art. 3º que “La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los principios y disposiciones contenidas en ésta”.


� En su obra Daño Ambiental, Tº 2, pág. 38.


� Artigas Carmen, “El principio precautorio en el derecho y la política internacional”. LC/R.2038. Octubre 2000.


� El Protocolo de Montreal de 1987 sobre sustancias que agotan la capa de Ozono; La Conferencia del Mar del Norte; Declaración Ministerial de Bergen de 1990 sobre Desarrollo Sustentable en la región de la Comunidad Europea; el Tratado de la Unión Europea de 1992; el Convenio de 1992 para la protección del Medio Ambiente Marino del Atlántico Nororiental (OSPAR) y el Convenio de Helsinki de 1992 sobre protección del medio ambiente marino en el mar Báltico, entre otros.


� Este principio se encuentra también enunciado en el Convenio Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y en el Tratado de Maastricht de la Unión Europea.


� Corte de EEUU, causa “Ethyl Corp. V. EPA”.


� “Ley de Residuos Peligrosos”, M. Di Paola y A. Nápoli, Ed. La Ley, 2000, pág. 65.


� Organización Panamericana de la Salud: Constitución de la Organización Mundial de la Salud. En Documentos Básicos, (Documento oficial nº 240, Washington, 1991, p. 23).


� Ley nº 153, de fecha 25 de febrero de 1999.


� Convención sobre los Derechos del Niño, art. 24º.


� Idem anterior, art. 27º.


� C.I.D.H. Opinión Consultiva OC-17/2002, de fecha 28 de agosto de 2002. “Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño” solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.


� Parte dispositiva, puntos 7 y 8.


� Ver considerandos del Decreto nº 1247/05.


� Idem anterior.


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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